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Expediente: SU13824002519 
Resolución Adjudicación  

  
 

 
Propuesta de gasto: 13424000453 
Centro:   Rectorado UCLM. Área TIC 
Importe:  60.984,00 € (IVA incluido) 
 
 
De acuerdo con lo actuado en la tramitación del presente expediente de contratación, en la que se 
advierte motivación suficiente, y, una vez acreditada, por parte del licitador seleccionado, la presentación 
de la documentación a que se refiere el apartado 2, del artículo 150 de la LCSP. 
 
ESTE RECTORADO en uso de las facultades que legalmente tiene reconocidas, HA RESUELTO de 
conformidad con lo establecido en el artículo 150 LCSP, ADJUDICAR el contrato de SUMINISTRO DE 
CESIÓN DE DERECHOS DE USO DE LA SOLUCIÓN SOBRE EL SOFTWARE ArcGIS DE ESRI, a la empresa 
siguiente, por el importe que se indica: 

 
Empresa Importe  

 
ESRI ESPAÑA SOLUCIONES GEOESPACIALES 

 

 
60.984,00 € (IVA incluido) 

   
 
MOTIVACIÓN ADJUDICACIÓN: Derechos exclusivos, artículo 168, a), 2 de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público. 
 
 
PLAZO PARA FORMALIZAR EL CONTRATO: La formalización del contrato se efectuará dentro del plazo de 
quince días hábiles siguientes a aquél en que se remita la notificación de la adjudicación al licitador.  
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la misma. 
 
No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra esta resolución recurso de reposición, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, en 
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso administrativo anteriormente citado en tanto no 
recaiga resolución expresa o presenta del recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

 
Ciudad Real, firmado en fecha abajo indicada 
 
 
EL RECTOR 
P.D. LA GERENTA 
(Resolución 23.12.2020, DOCM de 05.01.2021) 
MATILDE YEBRA GAGO 
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